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¿Qué es y qué implica el Derecho a una vivienda adecuada, en condiciones 
de dignidad de las personas? 

En el año 1957, al restablecerse la Constitución originaria de 1853/1860 de la República 
Argentina, se incorpora el Artículo 14 bis mediante el cual se pone en cabeza del Estado el 
"acceso a una vivienda digna". Este derecho se mantuvo en la última reforma 
constitucional producida en 1994 pero, a partir de este año, esta norma debe 
relacionarse ahora con otras de similar jerarquía (vgr. arts. 75 inc. 19, 22, 23) y con las 
normas de los Tratados internacionales que tienen raigambre constitucional por imperio 
del citado inciso 22 de nuestra Ley Fundamental. 

De este modo, en la actualidad deberíamos adicionar las siguientes normas ubicadas en el 
plano internacional que integran el bloque de constitucionalidad: 

a.- Declaración Universal de Derechos Humanos, que reconoce el derecho de toda 
persona "a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios..." (art. 25); 

b.- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en tanto en él los 
Estados partes "reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para 
sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia" y asumen el compromiso de tomar "medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto 
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento" 
(art. 11.1); 

c.- Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en la cual se 
encuentra plasmado el derecho de toda persona "a que su salud sea preservada por 
medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la 
asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la 
comunidad" (art. XI); 

d.- Convención sobre los Derechos del Niño, en la cual se hace expreso reconocimiento 
del derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el 
tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud (art. 24) y a un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social (art. 27.1). Sobre 
este último se estipula que los Estados partes "adoptarán medidas apropiadas para 
ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este 
derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda" (art. 27.3); 

De acuerdo al Pacto DESC, el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido 
estricto o restrictivo que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero 
hecho de tener un tejado por encima de la cabeza. Debe considerarse más bien como el 
derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte. En primer lugar, el derecho 
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a la vivienda está vinculado por entero a otros derechos humanos y a los principios 
fundamentales que sirven de premisas al Pacto. Así pues, "la dignidad inherente a la 
persona humana", de la que se dice que se derivan los derechos del Pacto, exige que el 
término "vivienda" se interprete en un sentido que tenga en cuenta otras diversas 
consideraciones, y principalmente que el derecho a la vivienda se debe garantizar a 
todos, sean cuales fueren sus ingresos o su acceso a recursos económicos. "el concepto 
de "vivienda adecuada"... significa disponer de un lugar donde poderse aislar si se 
desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, 
una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo 
y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable." 

El concepto de adecuación es particularmente significativo en relación con el derecho a la 
vivienda, puesto que sirve para subrayar una serie de factores que hay que tener en 
cuenta. Entre estos aspectos figuran los siguientes: a) Seguridad jurídica de la tenencia. 
La tenencia adopta una variedad de formas, como el alquiler (público y privado), la 
vivienda en cooperativa, el arriendo, la ocupación por el propietario, la vivienda de 
emergencia y los asentamientos informales, incluida la ocupación de tierra o propiedad. 
Sea cual fuere el tipo de tenencia, todas las personas deben gozar de cierto grado de 
seguridad de tenencia que les garantice una protección legal contra el desahucio, el 
hostigamiento u otras amenazas. Por consiguiente, los Estados Partes deben adoptar 
inmediatamente medidas destinadas a conferir seguridad legal de tenencia a las personas 
y los hogares que en la actualidad carezcan de esa protección consultando 
verdaderamente a las personas y grupos afectados. b) Disponibilidad de servicios, 
materiales, facilidades e infraestructura. Una vivienda adecuada debe contener ciertos 
servicios indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los 
beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a 
recursos naturales y comunes, a agua potable, a energía para la cocina, la calefacción y el 
alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacenamiento de alimentos, de 
eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia. c) Gastos soportables. 
Los gastos personales o del hogar que entraña la vivienda deberían ser de un nivel que no 
impidiera ni comprometiera el logro y la satisfacción de otras necesidades básicas. Los 
Estados Partes deberían adoptar medidas para garantizar que el porcentaje de los gastos 
de vivienda sean, en general, conmensurados con los niveles de ingreso. Los Estados 
Partes deberían crear subsidios de vivienda para los que no pueden costearse una 
vivienda, así como formas y niveles de financiación que correspondan adecuadamente a 
las necesidades de vivienda. De conformidad con el principio de la posibilidad de costear 
la vivienda, se debería proteger por medios adecuados a los inquilinos contra niveles o 
aumentos desproporcionados de los alquileres. En las sociedades en que los materiales 
naturales constituyen las principales fuentes de material de construcción de vivienda, los 
Estados Partes deberían adoptar medidas para garantizar la disponibilidad de esos 
materiales. d) Habitabilidad. Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de 
poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la humedad, el 
calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales y de 
vectores de enfermedad. Debe garantizar también la seguridad física de los ocupantes. El 
Comité exhorta a los Estados Partes a que apliquen ampliamente los Principios de Higiene 
de la Vivienda5 preparados por la OMS, que consideran la vivienda como el factor 
ambiental que con más frecuencia está relacionado con las condiciones que favorecen las 
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enfermedades en los análisis epidemiológicos; dicho de otro modo, que una vivienda y 
unas condiciones de vida inadecuadas y deficientes se asocian invariablemente a tasas de 
mortalidad y morbilidad más elevadas. e) Asequibilidad. La vivienda adecuada debe ser 
asequible a los que tengan derecho. Debe concederse a los grupos en situación de 
desventaja un acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para conseguir una 
vivienda. Debería garantizarse cierto grado de consideración prioritaria en la esfera de la 
vivienda a los grupos desfavorecidos como las personas de edad, los niños, los 
incapacitados físicos, los enfermos terminales, los individuos VIH positivos, las personas 
con problemas médicos persistentes, los enfermos mentales, las víctimas de desastres 
naturales, las personas que viven en zonas en que suelen producirse desastres, y otros 
grupos de personas. Tanto las disposiciones como la política en materia de vivienda 
deben tener plenamente en cuenta las necesidades especiales de esos grupos. En muchos 
Estados Partes, el mayor acceso a la tierra por sectores desprovistos de tierra o 
empobrecidos de la sociedad, debería ser el centro del objetivo de la política. Los Estados 
deben asumir obligaciones apreciables destinadas a apoyar el derecho de todos a un 
lugar seguro para vivir en paz y dignidad, incluido el acceso a la tierra como derecho. f) 
Lugar. La vivienda adecuada debe encontrarse en un lugar que permita el acceso a las 
opciones de empleo, los servicios de atención de la salud, centros de atención para niños, 
escuelas y otros servicios sociales. Esto es particularmente cierto en ciudades grandes y 
zonas rurales donde los costos temporales y financieros para llegar a los lugares de 
trabajo y volver de ellos puede imponer exigencias excesivas en los presupuestos de las 
familias pobres. De manera semejante, la vivienda no debe construirse en lugares 
contaminados ni en la proximidad inmediata de fuentes de contaminación que amenazan 
el derecho a la salud de los habitantes. g) Adecuación cultural. La manera en que se 
construye la vivienda, los materiales de construcción utilizados y las políticas en que se 
apoyan deben permitir adecuadamente la expresión de la identidad cultural y la 
diversidad de la vivienda. Las actividades vinculadas al desarrollo o la modernización en la 
esfera de la vivienda deben velar por que no se sacrifiquen las dimensiones culturales de 
la vivienda y por que se aseguren, entre otros, los servicios tecnológicos modernos. El 
derecho a una vivienda adecuada no puede considerarse aisladamente de los demás 
derechos que figuran en los dos Pactos Internacionales y otros instrumentos 
internacionales aplicables. El Comité considera que las instancias de desahucios forzados 
son prima facie incompatibles con los requisitos del Pacto y sólo podrían justificarse en 
las circunstancias más excepcionales y de conformidad con los principios pertinentes del 
derecho internacional. Las condiciones de inseguridad en la tenencia, tanto en el ámbito 
urbano como rural, componen escenarios de vulneraciones de derechos y que con 
frecuencia se ven agravadas por desalojos violentos, pero la Ley 27453 del ReNaBaP 
prohíbe el desalojo en los barrios inscriptos en tal registro, hasta fines del año 2022. 
Esto significa que dicha Ley debería modificarse para que este plazo no expire. Por lo 
tanto, desde Colectivo PoderHabitar consideramos que el Derecho al suelo está implícito 
en el Derecho a una vivienda adecuada en los términos del PACTO DESC. 

 


